
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RAD: EXPEDIENTE NUMERO 25-2015-00040 

 

 En atención al recurso de reposición en subsidio apelación formulado por el 

extremo actor y del cual se corrió traslado el pasado 29 de septiembre de 2020  contra 

la providencia franqueada el pasado 26 de mayo de 2020 en la que se dispuso la 

terminación del asunto por falta de exigibilidad del título ejecutivo por no haberse 

reestructurado el crédito perseguido, el Despacho dispone: 

  

 ABSTENERSE por ahora de resolverlo, teniendo en cuenta el incidente de nulidad 

impetrado por la parte activa que se encamina a declarar la nulidad de la providencia 

censurada vía recurso. 

  

 Una vez se resuelva el incidente de nulidad, se continuará con el trámite respectivo 

en lo que concierne al recurso impetrado según las resultas de aquel. 

 

Por otra parte, Secretaría de tramite también al recurso interpuesto por el extremo 

demandado, obrante en el expediente digital – cuaderno 1- archivo 

“02SolicitudComplementación20200601”, dando el correspondiente traslado.  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
MT 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ 22 DE OCTUBRE DE 2020 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACION EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 93 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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